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S a le  M a r t e s ,  J u e v e s  y  S á b a d o s .  L a s  r e c l a 
m a c io n e s  se h a r á n  a l  S e ñ o r  G e  fe p o l í t i c o ;  y  los  
av isos  á  es ta  R e d a c c i ó n  s e r á n  f r a n c o s  d e  p o r t e ,  
s in  c uyo  r e q u i s i t o  n o  se a d m i t i r á n .
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I
G o b i e r n o  S u p e r i o r  P o l í t i c o  d e  l a  P r o v i n c i a  d e  

A l b a c e t e .

Circular núm . 15.

El Consejo de guerra celebrado en Madrid 
el día 5 de Diciembre últim o bajo la presi
dencia del Sr. Gobernador de la Plaza pro
nunció sentencia por lo cual condenaba á la 
pena de muerte á D. Alonso Gullon, y Don 
Santiago Alonso Cordero, á la de cuatro anos 
de destierro fuera de la Córte y Capitales de 
Provincia á D. Ensebio Asquerino, y en la de 
seis años de prisión á D. Cipriano M urm e y 
D. Antonio -Se i jas Prados; y hallándose todos 
prófugos, se encarga su captura por el Excmo. 
Sr. Capitán General de Castilla la nueva. En 
su consecuencia prevengo á los Alcaldes Cons
titucionales y empleados de seguridad pública 
de esta provincia que si alguno de los referi
dos sentenciados se presentare en cualquiera 
punto de esta, lo detengan y remitan a mi 
disposición con la competente seguridad.=AI- 
bacete 15 de Enero de i 845 = Jo sé  Matías 
Belmár.=A los Alcaldes Constitucionales y 
Empleados de Seguridad pública de esta P ro 
vincia.

OTRA N.° 16.

Lino García Gelaso que se conducía por 
tránsitos de justicia á disposición del Sv. Ge- 
fe político de Valencia, se fugó en la noche 
del 15 del actual al ser trasladado desde la 
Gineta á esta Capital; y en su consecuencia 
encargo á los Alcaldes constitucionales, y á

los empleados de protección y seguridad p ú 
blica de esta provincia que practiquen las di
ligencias oportunas para su busca , y en  ca
so de ser habido que lo retengan y rem itan 
á mi disposición, y al efecto se anotan á con
tinuación las senas. Albacete 17 de Enero da 
1 8 4 5 .= José' Matías B elm ar.= A  los Alcaldes 
constitucionales y empleados de seguridad p ú 
blica de esta Provincia.

Señas.

Estatura 5 pies, barba clara, edad s 3 
anos, pelo neg ro , vestido con pantalón de 
mahon virado á media p ie rna , chaqueta y 
chaleco de lo mismo, media camisa muy rota, 
y sombrero calañes viejo.

O T R A  N.° , 7.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la

»EI Sr. Ministro de U ,

en el articulo 33 de G contenida

iüSi
’ e acuerdo con lo propuesto p°r
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Direcciones generales de Gaminos y de Minas, de Rentas, la propuesta en terna de Abogado- 
ha tenido áb ien  resolvere Riscal de la misma, según lo dispuesto por el

B  f^ue los inspectores de Minas den parte R^cmo. ^r. 8upeiintendente G eneralde Racien-
á los ingenieros de Gaminos que corresponda, da publica, bé conceptuado conveniente an u n -
dé los registros y denuncios cuya demarcación ciarlo asi por medio del Boletín oficial para
superficial abrace alguna porción de lazon ad e  que los 8res. Retrados que quisiesen obtar
las carreteras.

2;0 Que los Ingenieros de Caminos se en
tiendan, en los casos comprendidos en la dis
posición precedente, con los referidos Inspecto
res, para dar cumplimiento á lo prevenido en 
el articulo 35 de la mencionada ordenanza de 
Carreteras.

3 .° Que los Inspectores de Minas ó las au
toridades que ejerzan funciones en tal concepto 
no hagan demarcaciones ni autoricen trabajos 
mineros dentro de la zona expresada, sino con 
sujeción á las condiciones que prefije en cada 
caso el Ingeniero de Caminos.

f °  Que cuando no hubiese acuerdo entre 
el inspector de Minas y el Ingeniero de Caminos 
sobre tales condiciones, den parte uno y otro á 
las respectivas Direcciones, suspendiendo todo 
procedimiendo basta que S. M. resuelva con 
presencia de lo que se le esponga por ambas 
dependencias.=Be Real orden, comunicada por 
eiexpresado iSr. TVIínx&tvo, lo traslado á V . *S. 
para los efectos correspondientes.^

Lo que he dispuesto se inserte en el Bole
tín  oficial de la provincia para conocimiento 

e publico. Albacete 17 de Enero de 1844 =  
José Mafias Belmár.

I N T E N D E N C I A  D E  R E N T A S  D E  L A
P R O V IN C IA  D E  A L B A C E T E .

Por el presente se cita, llama y emplaza á 
cuantas personas se crean con derecho á per- 
C1 T  '? s h i e r e s  que como -Sargento i.° reti- 
tT  i á , f! > ers°s devengó y no há percibido

*
1845 .— Lorenzo Fernandez de Reguera.

SUBDELEGACION DE RENTAS DE LA. 
PROVINCIA DE ALBACETE.

Debiendo hacerse por esta Sebdelegacion

dicha plaza se sirvan presentar en esta Sub- 
delegacion en el termino de i 5 dias sus res
pectivas solicitudes, que vendrán acompañadas 
de la correspondiente relación de méritos ó 
certificación espresiva de los servicios qu e  
tubieren prestados. Albacete 16 de E nero  de 
r 845.—Lorenzo Fernandez de Reguera.

to-
g e -

Desde el di a 2 de l  procsimo F e b r e r o  sa ld r á  en 
Sevi lla á la  luz  publ ica  todos los domingos de l  año  
el periódico t i tulado Sem anario instructivo  cons tan
do  cada  número de  dos pliegos en cuarto de  esce- 
lente papel,  con m uy  correcta impresión,  e legan te s  
tipos y una graciosa cubier ta  de color, E l  objeto de 
sus redactores  es r eun i r  en él cuanto út i l  y c u r i o 
so se h a y a  escrito en las ciencias físicas y n a t u r a 
les y  cuanto en las artes, agr icul tu ra  y comercio se 
ade lan te  d a ndo  razón del  estado y progresos de  
dos los establecimientos fabr iles de E spaña  en 
t ieral y pa r t i cu la rm en te  de cada uno, con not icia 
de  sus productos  y precios. T a m b ié n  incluirá  a p u n 
tes curiosos que  h a n  pasado por  secretos en d i v e r 
sas manipulaciones artísticas ó industr ia les  como en  
p in tu ra ,  perfumería,  barnices,  tintes, do tados,  &c.  
L a  Medicina y la F a rm a c ia  t e n d r á n  t am bién  c a 
b ida  con artículos, es t rados  ó noticias de  sus ú l t i 
mos progresos como de Química,  Física, M ine ra lo 
gía, Metalurgia y f inalmente se destina pa ra  la i n 
dus tr ia  minera  un lugar  preferente  y constante  en 
SUS columnas dando conocimiento en genera l  de su 
estado en la Península  y en pa r t icula r  de cada es 
tablecimiento qué  lo merecza con art ículos  sobre
laboreo,  esplotacion y par te  economico-admin is tca
t iva que pueden ser m u y  útiles á las sociedades y 
á la industr ia  toda.

Se suscribe en Albacete  en la l ibrer ía  de  H e r r e 

ro  Pedron .
Su precio 6 rs. mensuales  en Sevi lla y 8 en las  

provincias  f ranco de porte. No se adm i ten  su sc r ip 
ciones por  menos de tres meses. Se -reciven anuncios  
de minería ,  productos  de fabricas  ú otros objetos 
artísticos asi como de las obras que salgan  á luz, 
pudiendo hacer lo  en los puntos  d e  suscr ipción en 
las provincias satisfacciendo 8 mrs,  por  l ínea es-  
ce pío los suscritores a queines  se a n u n c ia rá  grat is .  
Todo  suscriptor,  fabr icante,  sociedad m ine ra  ó 
cualquiera  persona que  guste remi t i r  noticias á la 
Redacción sobre a lguna  mater ia  puede hacer lo  des 
de  luego dir igiéndolas  á la redacción de l  S e m a n a - 
rio instructivo  Im p re n ta  de A Iva rez y  c om pa ñ ía  
donde  se recibirán si bienen francas de  porte  pero 
no de otra  m anera .

Nota:  Se garant iza  al publ ico la suscr ipción al 
menos por  seis meses, en que so f o rm a rá  el p r i 
m er  tomo.
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Nuevo modo p a ra  poseer u na  buena librería 
de novelas y  con probabilidad de hacerse
rico.

Al emprender esta publicación no lia sido 
nuestro ánimo rivalizar con las que de a gun 
tiempo á esta parte están viendo la luz publi
ca; pero el subido precio á que se espenden 
casi todas ó su mayor parle, ha liec 10 que 
algunas de ellas no se encuentren al alcance 
de las personas poco acomodadas, que poi a 
escasez de recursos qué espe rimen tan, no pue^ 
den verificar grandes desembolsos, on a pre 
sente creemos salvado tan terri e esco o, 
pues su ínfimo precio la pone a nive ( e 
das las fortunas* mucho mas cu an to  sc 
frecen ciertos regalos á los Suscntore 9 
no solo Con mucha facilidad p o t ia n  ac Q 
rirla sin desembolsar cantidad a 6u n a ’ .

“  % í : " c a d a  mes u n  tom o de «  £  
los mejores autores de unas 200 PdS .

impresión y buen PaPel' J ’OI]¡oí' b i íL es  valor 
lores se tomaran an co  me ^  modernai 
20 rs. vn. cada uno de ia

m m mrán diez medios billetes. Si 27 as{ suce- 
36o veinte. Si 45o velnM Í ^

publicación desde prim ero óe nüm er0s á
los Auscritores que tengan igu jae n  salir  por sorteo^ e (

eslraccion que se verifique en  ̂ ^  Loteria

Ciudad como fuera de ella, franco de porte, 
lo será de ocho reales vellón cada mes, los 
que se pagarán al tiem po que los suscrito- 
res reciban el lomo de dichas Novelas , y, 
no antes.

Se suscribe en Castellón en la Im pren ta  
y L ibrería  de D. Pedro G utiérrez, calle del 
Medio, núm eros 4?« 4& Y 49: Y en Albacete 
e,n esta Im prenta.

L I B R O

D E

1

que tenga-* -o en
los cinco que deben salir Por Pi

¡tracción qu 
io  del propio mes de Marzo de me(bo 
primitiva, se les entregará á ca .nm e^;ala á 
billete para la estraccíon mas ^ billetes 
aquella de la Lotería m o derna , iomo . y
irán notados en la portada de lbirán su inte- 
los que saliesen premiados P Hores. y es- 
gro valor los mencionados c restantes

dica cantidad mensual, se adq üm ra  
.le zoo páginas de impresión en 
pueden percibir 100.000 rs. vn., ° , i .
Suscritor que su medio billete lo sea 
premio mayor. .

El precio de suscricion, tanto en b

L O S  O R A D O R E S
P O R  T I M O N .

( Corménin.)

Traducido de la decimotercia edición francesa.

POR D. RUPERTO NAVARRO ZAMORANO.

P R O S P E C T O .

Pocas publ icaciones h a b r á n  m erec ido  en estos 
últimos t iempos una  acogida tari f av o ra b le  como» 
la que ofrecemos al publicó. E l  cé lebre publ ic is ta  
nue  h a  enriquecido la l i t e ra tu ra  f rancesa con u n a  
producción tan sublimé,  h a  sabido en la z a r  d e  u n  
modo  sorprendente  y  or iginal ,  los e levados p r in c i 
pios de la e locuenc ia , con las  m as  importantes  
cuestiones de derecho públidd constitucional,  la  h i s 
tor ia  revolucionaria  dé  la F r a n c i a ,  t an  fec unda  en. 
C r í m e n e s  y en vir tudes,  con la p i n tu r a  fiel y an i 
m a d a  de  su estado ac tua l  *, la c ircunspección y g ra 
vedad ,  con la sát ira  m as  punzan te  ; la  filosofía con 
la  l i t e ra tu ra .  , .

T i m ó n  , con la  an to rcha  b r i l l a n t e  d é  lá razón  
én tina m a n o , y  la  inexorable  cuchil la  de l  análisis 
en la otra, h a  recorr ido  todas las épocas porque  h a  
pasado  su país i desde que  lá potente  voz de  M i r a -  
beau  estremeció al mundo,  ha s ta  las t r a n q u i l a s  d í s -  
díscusiones de las cámaras  actuales,  p r e s e n t a n d o  á 
n u e s t r a  v i s t a  cori el a n im ado  color ido d e  un a  i m a 
ginación ard ien te  y  bella,  d e  un  corazón  vir tuoso y 
sincero, y de un a  razón  c l a r a  y  sub l ime,  y a  los 
dias agitados, en que  l a  F r a n c i a  toda  se conmovió á 
la voz de libertad-, ya los guerre ros ,  en que  se a rm ó 
á la voz de  la a glor ia ,  y a  en fin los pacíficos, e a  
que se ha  aqu ie tado  á la voz de  los intereses  m ate -  
riales; personif icando ^  M i r a b e a u ,  la época de  1& 
Asamblea const i tuyente;  en D a n to n ,  la de  la Con-  
véncmn; en Napoleón  Bonapar te ,  la de l  C o n s u l t e  
y del Imper io;  en  M anuel ,  d e  Ser re ,  Villele, gene* 
ra l  F oy ,  M a r t ig n a c ,  B. Coristant  y  Royer -Colla rd ,  
la de la Res tau ración;  y  en G a r n i e r  Pagés, Cas imi-  
ro  Per .er ,  el d u q u e  d é  F i t z - J a m e s ,  Sauzet, Lafa-  
y e n e ,  M a u g m n . L a í f i t t e , O d i l o n -Barrot ,  Dups«* 
B e r rye r ,  Arago,  de  L a m a r t i n e ,  G u i z C ,  Thie rs ,  Y 
J a u b e r t ,  la Revolución de Jul io;  t e r m i n a n d o  * 
in te resan te  g a le r ía  con el ret rato del celebre
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nell ,  el mas grande,  el único o rador  tal  vez de los 
t iempos modernos.
, Bajo los títulos de preceptos y  retratos, T im ón  
a a  reunido, cuanto es necesario saber  p a ra  ap re n -  

er a e ocuencia, cualquiera  que  sea el objeto á 
q u e  se aplique. Los que  se p resen tan  en la t r ibuna  
pa r . a  mentaría, como d ipu tados  ; los que se sientan 
eo e anco del m artirio  , como ministros ; los que 
p er o ran  en las plazas públ icas ,  como demócratas; 
os que subeu al pulpi to , como apóstoles del  E te r 

no, °s que defienden el honor  y  la hac ienda  del 
c iu d a d a n o  como sacerdotes  de  la justicia ; los que 

ingen la fuerza  públ ica,  como generales, en una 
p a la c r a ,  todos los oradores  h a l l a rán  en este l ibro 
secciones provechosas y  egemplos escogidos. Los es
cr i tores  publicistas, periodistas, folletistas, y ofici
nistas, también  tienen mucho que a p re n d e r  en este 

5 ue hace la anatomía mas del icadá y con-

d e  l o :  g o b i  J r n l s % r Í : : : t S '  ^-SBlEi
de  su traducción ^  deb iera  habe rnos  re t ra ído

mucho en nuestro á ^ COns>deraciones ha n  pesado 
empresa,  y ¿ '” m° para  a b a n d o n a r  tan a rd u a
iener concluido e l ¡ ara° s incl inados, á pesar  de 
los ruegos de los amG hace a l 8UD0S meses,- si 
nombre del interés n á t T  qUe nos han hab lado  en 
•do á hacer  el sacrificio ‘C°- ” ° nos hub ieran  decidi- 
ro, á no dudarlo de (L llZa reputación, pe-
A 1 público interesa t e n e / d ^  lnt,ereses pecuniarios, 
que esto le interesa, el m ,P ele8,r’ 7 «« menos 
mayor número posible ü 56 Pon8aD a * alcance del

■S»
C O ND IC IO NES D E  U

U  OSCÜ1CION.
Ju L  l i b r o  d e  l o s  O r a  

1 3  entregas y  lo p a s a s T % , ' ° ^ ^  * 0  & 
-------------------------- _ _ _ _ _ _ _  6era gratis pora los

(1) Je -----------------
trece ediciones de esta  obra, en Francia

es- 
con 

luccion, no 
consti tuir-

:  i S a s S  w  " ™

: z i i r a - u  ^ 4 ~ * ¿  t v » =

F E B R E R O ,
ó sea. librería ríe Jueces, Abogados v E s c r i b a 

nos, comprensiva de los códigos civi l 
minal y administrativo, lanío en l a ’n ír le

Goyena, Magistrado honorario del

e b e s e Fdico consultor de las Corles v n  .m ~ 
permanente de Navarra, y  E ‘Pulac'on 
Aguirre. Segunda edición c o r re a d ,  ° aqum

llEElrSE
CONDICIONES DE SUSCRiciON

Esta  interesantísima obra,  que con„ a .” , 1 
volúmenes en 4-c. sa ld rá  por  romos, y s i ? tllpz 
cada mes próximamente.  ’ ' SG a r ¿ uno

E l  precio de cada tomo será en M a d r i d  2n 
en rústica, y 2 4  en las provincias, f ranco  de  p ^ " '

El  tomo pr im ero  está ya de venta en i J  r , ° r ie - 
de  su Ed i to r  D. Ignacio Boix, calle d . r  ~ 
núm. 8; el cual  podrán  recoger  |os ° ,a r r e- 

y ade l a n t a r  el impor te  del  segunde * SUScntores 
en prensa.  1 ^ Ue esl¿ y aen prensa.

La Jurisprudencia m ercantil ,se ¡m n f - . ,

z ' ; r% p : .  z :  

w L °°
Se suscribe  en esta I m p r e n ta  y  L ib rer ía .

U n a  Yegua que se perdió el p r i 
m er día de pascua en las in m e d ia 
ciones de Chinchilla , edad cu a tro  años 
peto castaño obscuro, alzada sobre 
a marca, e rrada  de las manos, estre

llada, cortada la p u n ta  de u n a  ore ¡a al 
soslayo, y  en u n a  anca el yerro A

Presentada casa de A ndrés  Arteaea p » r i  ■ \  • 
lia, se pagara el allazgo. E h i n c ln -
h n p ren ta  de H errero -P edron , Soler y  q
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